
CASA DE tA CULTURA ECUATORIANA

CONTRATOS COLECTIVOS.

Cumpliendo con lo que dispone la Ley OrBánica de Tránsparencia y Acceso a la lnformación Pública

eñ su Art. 7, literal e) 1ñformación Laboral, comunico por medio de la presente que eñ la Casa de la

Cultura "Benjamín Carrión" Núcleo del Cañar, ño mantenemos contrato colectivo al8uno.
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